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el pliego de condiciones económico-administrativas 
aprobado al efecto. 

Pla:o de ejecución: Se llevará a cabo entre los 
meses de mayo y octubre del presente año, conforme 
al detalle que se recoge en el pliego. 

Presupuesto: Asciende a la cantidad de 72.000.000 
de pesetas, siendo por cuenta del adjudicatario el 
importe de éste y del resto de los anunc'ios que 
precise el proceso selectivo. 

Prt'senfaciól/ de ofertas:' Se presentarán en el 
Registro General del Cabildo Insular en el plazo 
de diez dias hábiles, contados a partir del día siguien
te al de la publicación del presente anuncio en el 
~Boletin Oficial del EstadO)). en horario de nueve 
a trece horas. 

Asimismo, las ofertas podrán remitirse por correo 
certificado. con acuse de recibo, en sobre cerrado 
y lacrado, dirigido al Cabildo Insular de Tenerife, 
plaza de España. sin número, 38003 Santa Cruz 
de T enerife. 

Apertura de proposiciones: Se realizará en ia sede 
del P¡tlacio Insular el primer día hábil siguiente a 
la expiración del plazo de presentación de solici
tudes, que no sea sábado, a las doce horas, sin 
que se convoque expresamente a los concurrentes. 

Para la subsanación de posibles defectos en la 
documentación presentada, la Mesa de Contrata
ción podrá conceder un plazo no superior a tres 
dias. 

Fian=a definitiva: 4 por 100 del precio de lici
tación. 

Condiciones de los concursan fes: Podrán tomar 
parte en el concurso las personas fisicas o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, que gocen de plena capa
cidad jurídica y de obrar. 

Santa Cruz de Tenerife, l de febrero de 1995.-El 
Secretario accidental, José Antonio Duque Díaz.-VlSto 
bueno: El Consejero insular de Turismo y Transportes, 
Francisco Marcos Hemández.-8.003. 

Resolución del Consejo Comarcal de L'Alt 
Emporda (Girona) por la cual se hace públi
ca la adjudicación del servicio de ayuda a 
domicilio del Consejo Comarcal. 

El Pleno del Consejo Comarcal de L'Alt Empar
da, por acuerdo de 29 de diciembre de 1994. adju
dicó a «Sersa, SCCL», mediante la fonna de con
curso el servicio de ayuda a domicilio en régimen 
de concesión administrativa en el precio de 1.347 
pesetas/hora, IV A incluido, y 1.600 pesetas/hora, 
IV A incluido, para los días festivos. 

Lo cual se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 124 del Real Decreto Legis
lativo 781/1986, de 18 de abril. 

Figueres, 10 de enero de 1995.-EI P,c';idente, 
Maria Lorca i Bard.-7.706. 

Corrección de errores del edicto del Consejo 
Comarcal de Osona referente a la contra
tación del serviL'io de transporte de residuos 
de origen animal. 

Observados errores en el edicto de este Consejo 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 8, del dl8 10 de enero, referente a la contratación 
del semdo de transporte de residuos de Oligen ani
mal en 050na, se rectifican en el sentido siguiente: 

D011de dice: ,(En el Registro Genera! del Consejo, 
en el ténnmo de los veinte días hábiles», debe decir: 
«En el Registro General del Consejo, en el termino 
de los treinta y un días hábilesfl. 

Donde dice: ~En la sede del Consejo, a las doce 
hof'ds», debe decir: «En la sede del Consejo, a las 
once horas», 

Vico 2 de febrero de 1995.-EI Gerente, Jaume 
Portús i Arimany.-7,923. 
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Resolución de la Universidad de Castilla-La 
.Jt.1ancha por la que se anuncia concurso 
público, procedimiento restringido, con trá
mite de urgencia, para la contratación de 
las obras de construcción (11 fase) de la 
Escuela Universitaria Politécnica, senoicios 
complementarios y urbanización de Albace
te. Referencia 130j95jPolalb.jobms. 

Este Rectorado de la Universidad de Castilla-La 
Mancha ha resuelto anunciar concurso público, pro
cedimiento restringido, con trámite de urgencia, para 
la contratación de las obras de Construcción (11 
fase) de la Escuela Universitaria Politécnica. ser
vicios complementarios y urbanización de Albacete, 
cuyo presupuesto tipo de licitación es de 
976.979.128 pesetas. 

l. Fecha de emío del anuncio al «Diario Oficial 
de las ('l:Jlnunidades Europeas!!: 10 de febrero de 
1995. 

2. Procedimiento y jórma de adjudicación: Con
curso público, procedimiento restringido, de trami
tación urgente, con los efectos previstos en los ar
ticulos 90 y 94 del Reglamento General de Con
tratación del Estado. 

3. Plazo de ejecución: Dieciocho meses. con 
arreglo a los plazos parciales previstos en la cláusula 
5.3 de las administrativas particulares. 

4. Dirección del órgano de contratación: Uni
versidad de Castilla-La Mancha, calle Paloma, 
número 9 1300 l Ciudad Real. 

5. Dirección servicio de injórmaC'ion: Sección de 
Contratación y Patrimonio, pabellon de Servicios 
Generales, avenida de Camilo José Cela, sin número 
13003 Ciudad Real, teléfono (926) 29 53 00, fax 
(926) 295301. 

6. Importe copia íntegra proyecto.\'; 59.200 pese
tas, más gastos de envío. 

7. Fecha límite para petición de proyectos: 10 
de marzo de 1995. 

8. Fianza provisional: 19.539.583 pesetas, con
fonne condiciones detenninadas en la cláusula 9.2 
de las administrativas particulares. 

9. Fianza definitiva: 39.079,165 pesetas, según 
modalidades previstas en la cláusula 15 del pliego 
de condiciones. 

10. Clasificación requerida: Grupo C, suhgrupos 
todos, categoria F). 

11. Agrupación de eml're,ms:,Confonne artículo 
10 de la Ley de Contratos del Estado y 26 Y 27 
de su Reglamento. 

12. Exposición de pliegos y proyectos: Estarán 
de manifiesto en la Sección de Contratación y Patri
monio (ver dirección en punto 5), durante el plazo 
de presentación de solicitudes de participación, de 
nueve a catorce horas. 

13. Documentación a presentar por los intere
sados: Se indica en la clálliula 7.a del pliego de 
condiciones de participación que rigen la presente 
contratación. 

14. Lugar y fecha límite de recepción de las 
.\Ulicitudes de participacüín: La presentación de las 
solicitudes para participar en la primera fase de 
sdección se llevará a cabo en el Registro General 
de la Universidad de Castilla-La Mancha, sito en 
t:alle P;;tloma, número 9, 13001 Ciudad Real, a partir 
del dia siguiente al de la publicación de ese anuncio 
en el «Boletín Oficial del Est.ado». de lunes a viernes, 
de nueve a catorce horas. El plazo finalizará el día 
17 de marzo de 1995, a las catorce horas. 

15. Forma de presentación de .solicitudes: Las 
solicitudes de participación se adjuntarán al modelo 
que figura anejo al pliego de condiciones de par
ticipación y se presentarán en la fonlla establecida 
en el artículo J 00 del Reglamento General de Con
[ratación del Estado, en la redacción dada por el 
Real Decreto 2528/1986, de 28 de noviembre. 

La notiflcación mediante telegrama o fax, prevista 
en el mismo ill"ticulo lOO del Reglamento, se hará 
a la Sección de Contratación y Patrimonio, cuya 
dirección y numero de fax figura en el punto 5 
de este anuncio. 

16. Fecha límite de envío de invitaciones a licitar: 
27 de marzo de 1995. 
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17. Examen y ca/(ficación de solicitudes de par
ticipación: Se realizará por la Comisión de Valo
ración el día 23 de marzo de 1995. 

18. Examen y calificación documentación téc
nica: El día 17 de abril de 1995, por la Mesa de 
Contratación. 

19. Apertura de propOSiciones (acto público): Se 
efectuará por la Mesa de Contratación el día 21 
de abril de 1995. a partir de las diez horas, en 
la sala de reuniones del Pabellón de Servicios Gene
rales de la Universidad de Castilla-La Mancha, Cam
pus Universitario de Ciudad Real. 

20. Abono del anuncio: El importe de este anun
cio será abonado por el adjudicatario. 

Ciudad Real, 9 de febrero de 1995.-EI Rector. 
por delegación (Resolución de 14 de noviembre de 
1988), el Vicerrector de Centros, Isidro Sánchez 
Sánchez.-9.211. 

Resoludón de la Universidad «Rovira i Jlirgilb> 
por la cual se declara desierto el eoncurso 
para el suministro de publicaciones perió
dicas del senoicio de la biblioteca de esta 
Universidad. 

Por Resolución de 19 de septiembre de 1994, 
de la Universidad «Rovira i Virgili» (<<Boletin Oficial 
del Estado» del 1 de octubre de 1994, y «Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña» del 28 de 
septiembre de 1994), se convocó a concurso, 
mediante procedimiento abierto, para la adjudica
ción de los contratos de suministro de publicaciones 
periódicas del servicio de Biblioteca de la Univer
sidad «Rovira i Virgili», y visto el infonne evacuado 
por -la Mesa de Contratación, resuelvo declarar 
desierto el concurso del grupo 1 y'del grupo 11 para 
el suministro de publicaciones periódicas del servicio 
de la Biblioteca de la Universidad «Rovira i Virgili». 

Tarragona, 30 de diciembre de 1994.-EI Rector, 
loan Martí i Castell.-7.924. 

Resolución de.la Universidad de Santiago de 
Compostela por la que se anuncia a concurso 
público, procedimiento ahierto, la contrata
ción del suministro de gasóleo C. con destino 
a diversos centros de la Universidad de San
tiago de Compo.'uela, eampus de Santiago 
y Lugo. 

Expediente: Número 1/1995. 
Objeto: Suministro de gasóleo C. 
Fianza proVisional: 1.500.000 pesetas. 

El anuncio fue enviado al «Diario Oficial de las 
Comunidades EUIOpeaS» el 25 de enero de 1995. 

El pliego de cláusulas administrativas particulares 
se recogerá en la sección de Gestión y Contratación, 
edificio administrativo «Casa de la Balconada», rúa 
Nueva. 6, Santiago de Compostela. 

Las propuestas se presentarán o se dirigirán a 
los Registros Generales de la Universidad (Recto
rado, plaza del Obrarloiro, sin número, o en el RtOgis
tro del Campus Universitario de Lugo, situado en 
el poligono de-Pingoi. sin número, pabellón 4 del 
complejo de la Facultad de Veterinaria de Lugo). 

El plazo de presentación de las proposiciones fina
lizará a las catorce horas del día 29 de marzo 
de 1995. Si se envían por correo. el plazo finalizará 
ese mismo día, y se estará a lo dispuesto en el 
artículo 100 del Reglamento General de Contra
tación, aprobado por Decreto 3410/1975, de 25 
de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 311, de 27 de diciembre). 

La Mesa de Contratación se reunirá a las trece 
horas del día 3 de abril de 1995, en la sala de 
juntas de la ({Casa de la Balconada», rúa' Nue
va, 6. Santiago de Compostela. 

Santiago. 25 de enero de 1995.-EI Rector, por 
delegación (Resolución rectoral del 22 de julio 
de 1994), el Vicerrector de Asuntos Económicos, 
Manuel Castro C·otón.-7.920. 


